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Asi, en primer lugar, una clara postura de rechazo a distinciones formalistas
contrarias a las exigencias derivadas de la garantia de procedimiento, como es el
intento de distincién que efectta el letrado de la Ciudad Auténoma de Ceuta
entre «retorno asistido» y «repatriacién», que se habia expuesto en el hecho quinto
del auto de admisién de 23 de marzo de 2023. Dicha distincién, dice la sentencia,
resulta no justificada, dado que lo que hay en cualquier caso es una devolucién de
menores a Marruecos y no se vislumbra en ningtin caso cémo dicha operacién se
pueda hacer sin procedimiento alguno.

En segundo lugar, el TS ademds refuerza su respuesta sustantiva en la prohibi-
cién de expulsiones colectivas de extranjeros que establece el art. 4 del Protocolo
4 del CEDH, norma convencional ratificada por Espana, cuya aplicacién al caso
no se puede poner en entredicho, vuelve a ser relevante destacarlo, por distincio-
nes formalistas artificiosas que pretendieran establecer que en realidad no se traté
estrictamente de una operacién de este tipo.

En tercer lugar, otro elemento de contexto para reafirmar la relevancia del
procedimiento administrativo es (FJ 8) que se considera, también en la linea de la
sentencia del Juzgado de Ceuta y confirmada por el TS] de Andalucia, vulnerado
el derecho fundamental del art. 15 CE. Pero aqui aparece un elemento relevante
vinculado a las funciones del procedimiento administrativo, dado que la senten-
cia afirma en este punto:

[...] la Administracién no hizo ponderacién alguna del interés de los meno-
res, ni mucho menos una comprobacién de sus circunstancias individuales.

De este modo, al no haber procedimiento, se impidié que éste cumpliera su
funcién de ponderacién y valoracién especifica, que es lo que le dota de médximo
valor. Y ello entronca con el niicleo de la vulneracion de un derecho fundamental, lo
que vuelve a mostrar la relevancia constitucional del procedimiento administrativo.

Finalmente, y como colofén, frente a los argumentos que destacaban la con-
formidad de las autoridades marroquies ante la actuacion cuestionada, una vez mds,
se afirma, ello no exime a las autoridades espanolas de actuar conforme al ordena-
miento juridico, «va en ello la respetabilidad de Espafia como Estado de derecho»,
concluye asi el FJ 9 de la sentencia, sin que haga falta anadir nada més. (FJRP)

IV. PARTICIPACION PUBLICA REAL Y EFECTIVA EN LOS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE AUTORIZACION DE
PARQUES EOLICOS ANTE LA REDUCCION A LA MITAD DEL PLAZO
DEL TRAMITE DE INFORMACION PUBLICA Y LA RECEPCION
POSTERIOR DE LOS INFORMES PRECEPTIVOS

Las energias renovables son uno de los mecanismos que la Unién Europea y
los Estados estdn potenciando para hacer frente al cambio climdtico y conseguir los
objetivos del Acuerdo de Paris de 2015 para frenar el incremento de la temperatura
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media mundial a finales del presente siglo «muy por debajo» de 2 °C y esforzarse
para limitarse a 1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales. A estos efectos,
el Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de
junio, por el que se establece el marco para lograr la neutralidad climdtica fija, a
nivel de la UE, los objetivos obligatorios de reduccién del 55% de gases de efecto
invernadero respecto al 1990 para 2030, la neutralidad climdtica para 2050 y emi-
siones negativas a partir de 2050 (art. 2.1). Y la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de
cambio climdtico y transicién energética establece, a nivel del Estado espafol, los
objetivos vinculantes para 2030 de reduccién, a nivel espafiol, del 23% de gases
de efecto invernadero respecto al 1990, 42% de energfas renovables en el consumo de
energfa final y 74% de energia renovable en el sistema eléctrico y para 2050 la neu-
tralidad climdtica y un sistema eléctrico a partir solo de energias renovables (art. 3).

Esta transicién energética se estd llevando a cabo en el Estado espanol
siguiendo, en muchas ocasiones, un modelo centralizado de generacién de ener-
gia renovable con grandes parques edlicos o solares y reduciendo las exigencias
ambientales y de participacién publica en los procedimientos de autorizacién de
dichas instalaciones.

Un buen ejemplo es el caso objeto de la Sentencia del Tribunal Supremo
1768/2023, de 21 de diciembre (Seccién 5.2 y ponente: Angeles Huet de Sande)
que conoce de los recursos de casacién de la empresa EDP Renovables Espana,
S.L.U. y de la Xunta de Galicia contra la Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Galicia 18/2022, de 21 de enero (Seccién 3.2) que estimé el recurso con-
tencioso-administrativo de un particular contra la resolucién del director general
de Energia y Minas de la Consejeria de Economia, Emprego e Industria de 16 de sep-
tiembre de 2019 que otorgé la autorizacién previa y de construccién del parque
edlico de Corme G-3 (en concreto, un proyecto de repotenciacién para sustituir
61 aerogeneradores existentes por 7 de mayor envergadura y mds avanzados, asf
como modificar algunas infraestructuras y adaptar y construir los caminos afec-
tos) y, en consecuencia, anulé dicha autorizacién.

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia rechazé todas las
vulneraciones alegadas por la demanda salvo dos referidas a aspectos procedi-
mentales, como son la reduccién del plazo del trdmite de informacién piblica a
la mitad (de 30 a 15 dias) y la realizacién de dicho trdmite antes de recabar los
informes sectoriales.

En relacién con la reduccién del plazo del tramite de informacién publica
a la mitad (de 30 a 15 dias), cabe decir que fue acordada por el acuerdo del Con-
sello de la Xunta de Galicia de 15 de diciembre de 2018 que declar6 el proyecto
de interés especial para poder tramitarlo de forma prioritaria y reducir los plazos
a la mitad. Esta declaracion se hizo al amparo de la disposicién adicional 12.4
de la Ley gallega 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se regula el aprovecha-
miento edlico en Galicia y se crean el canon edlico y el Fondo de Compensacién
Ambiental que dispone: «La declaracién de interés especial de un proyecto tendrd
como efectos la tramitacién de forma prioritaria y con cardcter de urgencia y la
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reduccién a la mitad de los plazos necesarios en la instruccién del procedimiento
de la autorizacién administrativa previa y/o de construccién, asi como de los
plazos en la instruccién del procedimiento de evaluacién ambiental que sea nece-
sario. Asimismo, se reducirdn a la mitad los plazos necesarios en la tramitacién
del proyecto sectorial».

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia entiende que la
reduccion del plazo a 15 dias es posible para la autorizacién administrativa previa
y de construccién que es la regulada en materia de energia por la citada Ley gallega
8/2009. Pero no para el procedimiento de evaluacién de impacto ambiental que
estd regulado por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluacién ambien-
tal, cuyo art. 36.1 fija un plazo minimo de 30 dias hédbiles para la informacién
publica del proyecto y del estudio de impacto ambiental. También hace alusién
a la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de
diciembre de 2011 relativa a la evaluacién de las repercusiones de determinados
proyectos publicos y privados sobre el medio ambiente (texto codificado) cuando
exige para la consulta al publico interesado unos plazos razonables (ar. 6.3) y no
inferior a 30 dfas (art. 6.7).

Y sobre la realizacién de dicho trdmite antes de recabar los informes sec-
toriales, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia considera que
estos informes deben obtenerse antes de la informacién publica. Se basa en el
art. 36.1 de la Ley 21/2023 que dispone que la informacién publica «se llevard a
cabo en una fase del procedimiento sustantivo de autorizacién del proyecto en la
que estén abiertas todas las opciones relativas a la determinacién del contenido,
la extensién y la definicién del proyecto». Asi como también el art. 6.3 y 6.4
de la Directiva 2011/92/UE que prevé estas mismas exigencias para la consulta
del publico interesado. Concluye afirmando que «quienes a él concurrieron no
pudieron ejercer de forma plena su derecho a participar de forma efectiva y con
pleno conocimiento de todas “las opciones” que se presentaban, en un trdmite
que necesariamente tenfa que realizarse “antes” de adoptar la decisién definitiva
sobre el proyecto que se promoviar.

Cabe decir que se recibieron diez informes autonémicos (Direccién Xeral de
Patrimonio Cultural, Direccién Xeral de Ordenacién do Territorio e Urbanismo,
Direccién Xeral de Patrimonio Natural, Direccién Xeral de Ordenacién Forestal,
Axencia Galega de Infraestructuras, Instituto de Estudos do Territorio, Subdirec-
cién Xeral de Residuos de la Direccién Xeral de Calidade Ambiental e Cambio
Climdtico, Axencia Turismo de Galicia, organismo Augas de Galicia y Direccién
Xeral de Satide Publica), dos informes estatales (Ministerio de Industria, Energia
y Turismo y Ministerio de Defensa), dos informes de entes locales (Ayuntamiento
de Ponteceso y Diputacién Provincial de A Corufa) y cuatro de entes sociales
(Federacién Ecoloxista Galega, Servicio de Montes, Sociedade Galega de Historia
Natural y la Sociedade Galega de Ornitoloxia).

El Auto del Tribunal Supremo de 12 de abril de 2023 admiti6 los recursos de
casacién de la empresa EDP Renovables Espafia, S.L.U. y de la Xunta de Galicia
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y f1j6 que la cuestién de interés casacional objetivo para la formacién de jurispru-
dencia consiste en determinar si los informes sectoriales que se requieran para la
tramitacion de un procedimiento de evaluacién de impacto ambiental deben reca-
barse antes de someter el proyecto y el estudio de impacto ambiental al trdmite de
informacién publica. E identifica, en principio, como normas juridicas a interpretar
el art. 36.1 de la Ley 21/2013 y el art. 6.3 de la Directiva 2011/92/UE.

El escrito de interposicién de la empresa EDP Renovables Espana, S.L. alega
que ni la Ley 21/2013 ni la Directiva 2011/92/UE exigen que los informes sean
previos al trdmite de informacién publica (incluso el art. 37.1 los prevé simul-
tdneos) y se confunde la informacién publica con la consulta a los interesados.
Ademds, sostiene que el Tribunal Supremo debe analizar la reduccién de los pla-
zos por su conexién con la cuestién de interés casacional aduciendo que el art.
36.1 de la Ley 21/2023 no es basico. También reitera que se plantee una cuestién
prejudicial al TJUE sobre la procedencia de la aplicacién de los arts. 6.3 y 6.7 de
la Directiva 2011/92/UE al trdmite de informacién publica. Estos argumentos
constan también, en buena medida, en el escrito de interposicion de la Xunta de
Galicia anadiendo que el art. 33 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, de procedi-
miento administrativo comuin también prevé la reduccién de los plazos a la mitad
para procedimientos urgentes. Mientras la oposicién por el recurrido muestra
su conformidad con los argumentos de la sentencia aduciendo también que la
participaciéon publica es objeto del Convenio sobre el acceso a la informacién,
la participacién del puablico en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en
materia de medio ambiente (Convenio de Aarhus) y de la Ley 27/2006, de 18 de
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la informacién, de participa-
cién publica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

La sentencia del Tribunal Supremo se reafirma en la cuestién de interés casa-
cional objetivo que ya habia fijado relativa al momento en que deben recabarse
los informes, o sea, si debe ser antes del trdmite de informacién publico. Ademds,
especifica si ello deriva como condicién necesaria para que la participacién del
publico en esa fase temprana del procedimiento de toma de decisiones ambien-
tales, cuando estdn abiertas todas las opciones, pueda considerarse real y efectiva,
como exige la normativa de la UE y la espafiola sobre evaluacién ambiental. No
obstante, como veremos, acabard examinando también la reduccién del plazo de
la informacién publica a la mitad.

Conforme a la cuestién de interés casacional objetivo fijada, el Tribunal
Supremo comienza sefialando que las bases del procedimiento de evaluacién
ambiental ordinaria regulado en la Directiva 92/2011/UE y la Ley 21/2013 son
la proteccién del medio ambiente, la participacién publica y su cardcter instru-
mental respecto del procedimiento sustantivo sectorial. Destaca sus fundamentos
constitucionales en el art. 45 CE calificando al medio ambiente como «un bien o
interés colectivo de cuyo disfrute son titulares todos los ciudadanos» y en el man-
dato de participacién publica (art. 9.2 CE) y en las modalidades de participacién
administrativa (art. 105 CE). También menciona el Convenio de Aarhus y, en
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especial, el art. 6.4, que exige que «la participacién del pablico comience al inicio
del procedimiento de toma de decisiones con incidencia en el medio ambiente,
es decir, cuando todas las opciones y soluciones sean atin posibles y cuando el
publico pueda ejercer una influencia real». Y hace algunas consideraciones gene-
rales sobre la Ley 27/2006 para adecuar el derecho espafol a dicho convenio.

Destaca cdmo estas exigencias de que la participacién sea real y efectiva han
impactado en la Directiva 2011/92/UE, citando los considerandos 16 y 17 y
reproduciendo, innecesariamente, el extenso art. 6 de esta directiva. Hubiera sido
suficiente ir directamente a la valoracién que hace el Tribunal Supremo sobre este
precepto que sintéticamente podemos resumir en los siguientes extremos: a) la
participacién del pablico ha de ser en una fase temprana, cuando estén abiertas
todas las opciones, y esta participacion ha de ser real y efectiva; b) no impone
exactamente el momento en el que ha de realizarse la informacién publica, ni
que deba forzosamente realizarse después de las consultas a las autoridades, y
c) se limita a establecer principios y disposiciones fundamentales de los procedi-
mientos de evaluacién ambiental de proyectos, sin imponer, de forma detallada,
trdmites concretos, pues ello corresponde a los Estados miembros.

Entonces analiza los preceptos de la Ley 21/2013 sobre la informacién puablica
(art. 36) y la consulta a autoridades y publico interesado (art. 37). Empieza con la
informacién publica para destacar que tampoco se indica el momento preciso en
que debe realizarse la informacién publica, sino que sigue la Directiva 2011/92/UE
al exigir que sea en una fase temprana y en la que estén abiertas todas las opciones
relativas a la determinacién del contenido, la extensién y la definicién del pro-
yecto (art. 36.1). Y sobre su contenido, se especifican el proyecto, el estudio de
impacto ambiental y los datos informativos del art. 36.2. Pero sin que se mencionen
expresamente los informes emitidos en el trdimite de consultas a las autoridades.
Luego examina la consulta a autoridades y al publico interesado para mostrar que se
han de llevar a cabo de forma simultdnea a la informacién publica (art. 37.1), por lo
que tampoco se exige que sean de forma previa ni se concreta un momento preciso.
Y termina mostrando que la informacién publica y las consultas a autoridades y al
publico interesado cumplen con las exigencias de estar previstos de forma temprana
y cuando estdn abiertas todas las opciones, como lo atestigua el hecho de que las
alegaciones e informes son enviados al promotor para que los valore y pueda, en
su caso, modificar el proyecto y la evaluacién e impacto ambiental procediendo a
presentar la solicitud de evaluacién de impacto ambiental.

De este examen de la Directiva y la Ley 21/2013, concluye que no establecen
un requisito formal de que la consulta a las autoridades deba ser previa a la infor-
macién publica, sino que contienen una regulacién funcional de la informacién
publica que tiene las dos siguientes caracteristicas. Primero, su funcién es «permitir
la participacion real y efectiva del publico en una fase temprana del procedimiento
de toma de decisiones con incidencia medioambiental cuando estdn abiertas todas
las opciones relativas a la determinacién del contenido, la extensién y la definicién
del proyecto». Y segunda, no excluye que las particularidades que puedan concurrir
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en un caso concreto reclamen la puesta a disposicion del publico de alguna informa-
cién que haya debido ser recabada previamente de las Administraciones afectadas
por el proyecto para la efectividad de su participacién.

De ahi que la interpretacién de la sentencia a la cuestién planteada sea:

La Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluacién de las repercusiones de
determinados proyectos publicos y privados sobre el medio ambiente, modificada
por la Directiva 2014/52/UE, y la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
cién ambiental, no imponen que, en el procedimiento de evaluacién de impacto
ambiental ordinaria de proyectos, antes de la informacién publica deba realizarse
el trdmite de consultas a las autoridades, sin que ello excluya que las particularida-
des que puedan concurrir reclamen la puesta a disposicién del publico de alguna
informacién que haya debido ser recabada previamente de las Administraciones
afectadas por el proyecto, por demandarlo, en las circunstancias del caso, la efec-
tividad de su participacién; ello demandard el imprescindible esfuerzo argumental
sobre la incidencia de la omisién de tal informacién en la efectividad del derecho a
la participacién del publico en el procedimiento ambiental.

El Tribunal Supremo aplica esta doctrina al caso concreto para estimar el
recurso de casacién porque la sentencia recurrida no ha justificado ninguna parti-
cularidad del caso para que los informes fueran previos a la informacién publica,
sino que ha partido de que se trataba de un requisito formal obligatorio. No obs-
tante, es criticable que el Tribunal Supremo no haya hecho ningtin esfuerzo en ver
si concurria alguna particularidad en este caso al amparo del art. 93 de la Ley de
la jurisdiccién contencioso-administrativa.

Finalmente, el Tribunal Supremo entra a examinar si era ajustada a derecho
la reduccién a la mitad del plazo de informacién publica al considerar que tiene
una conexién evidente con la cuestién casacional relativa a los informes, el efecto
util de la casacién y la interpretacién de normas estatales y de la UE.

Rechaza la interpretacién de la sentencia recurrida que la lleva a declarar la
ilegalidad de la reduccién del plazo de informacién publica a la mitad (de 30 a 15
dias). Primero, el plazo minimo de 30 dias de la informacién publica previsto en
el art. 36.1 de la Ley 21/2013 no tiene cardcter basico segtn dispone la Disposi-
cién final octava (apdo. 2.b). Y segundo, el plazo no inferior a 30 dias fijado por
el art. 6.7 de la Directiva 2011/92/UE estd previsto para la consulta al pablico
interesado y no al publico siendo dos trdmites participativos distintos. Mientras la
exigencia de plazos razonables para la informacién al pablico (art. 6.3, reiterado
en el art. 6.6.b de la citada directiva) no ha sido objeto de ninguna explicacién
para el caso concreto por la sentencia recurrida por lo que el Tribunal Supremo
rechaza que se pueda invalidar la autorizacién. Sorprende aqui también que el
Tribunal Supremo no haya hecho este andlisis del caso concreto y mds teniendo
en cuenta que el proyecto se referia a un parque edlico sometido a evaluacién de
impacto ambiental ordinaria que es la més exigente. (AP)
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